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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICICS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DEL DIRECTOR DE ASUNTOS

JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, C. HÉCTOR ANTONIO

GALVÁN ANCIRA; DIRECTOR DE EGRESOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

FINANZAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, C. JUAN FRANCISCO RODULFO

OROPEZA; DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DE LA

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, C. ALÁN GERARDO GONZÁLEZ SALINAS;

SECRETARIO DE INNOVACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO, C. FEDERICO EUGENIO

VARGAS RODRÍGUEZ; Y EL DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO DIGITALY

SOPORTE TECNOLÓGICO DE LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y GOBIERNO

ABIERTO, C. FERNANDO SIERRA ORTIZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL

DENO OS

C.C. A

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL PRESTADOR DE ":

AMBAS PARTES CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A

QUIENES SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES" CUANDO SE DENOMINEN O

ACTÚEN CONJUNTAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

1.- Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante, que:

1.1.- Es una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio

propio, autónomo en su régimen interior, con libertad para administrar su hacienda o gestión

municipal conforme a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 1, 165 у 166 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León.

1.2.- De acuerdo con lo dispuesto por el acuerdo delegatorio de la representación legal en
general de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Monterrey, aprobado
en Sesión Ordinaria de fecha 30-treinta de septiembre de 2024-dos mil veinticuatro,

publicado en la Gaceta Municipal en fecha 14-catorce de octubre de 2024-dos mil

veinticuatro, en favor del Lic. Héctor Antonio Galván Ancira, y por los artículos 1, 2, 34

fracción II, 86, 88, 89, 91 y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de

Nuevo León; 3 párrafo primero, 5, 10, 11, 14 fracción IV incisos c) y d), 16 fracciones I, II,

IX y XIII, 18, 31, 34, 41, 113, 114, 116, 152, 155 y demás aplicables del Reglamento de la

Administración Pública Municipal de Monterrey; 1 fracción V, 4 fracciones XXV, XXVI,

XXVII, XXVIII y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios

del Estado de Nuevo León; 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; 17, 37 y 38 del

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de

Monterrey, los servidores públicos señalados en el proemio comparecen para la celebración

del presente Contrato en el ámbito y con estricto límite de sus competencias.

1.3.- Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio para oír y recibir

notificaciones y cumplimiento de obligaciones, la sede del mismo, ubicado en la calle

Zaragoza Sur s/n, en el Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, C.P.64000.
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1.4.- Los egresos originados con motivo de las obligaciones que se contraen en este
Contrato, serán cubiertos con recursos debidamente autorizados por la Dirección de
Planeación Presupuestal de la Dirección General de Finanzas de la Tesorería Municipal deMonterrey, mediante Oficio número ICOM 25188024, recibido en fecha 27-veintisiete de
noviembre de 2025-dos mil veinticinco, dichos recursos se desglosan de la siguiente
manera:

EJERCICIO PRESUPUESTAL
Ejercicio ENERO –DICIEMBRE 2026
Ejercicio ENERO- SEPTIEMBRE 2027

TOTAL

MONTO AUTORIZADO
$18,617,446.97

$13,963,085.23

$32,580,532.20

Con respecto al Ejercicio 2026 y 2027, la autorización queda condicionada a la aprobación
del Presupuesto de Egresos de cada Ejercicio Fiscal por parte del Ayuntamiento, y en su
caso deberá ser refrendado por la Dirección de Planeación Presupuestal de la Dirección
General de Finanzas de la Tesorería Municipal de Monterrey.

1.5.- Cuenta con el Registro Federal de Contribuyente MCM-610101-PT2, expedido por el
Servicio de Administración Tributaria, Organismo Desconcentrado de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

1.6.- Con el propósito de llevar a cabo los servicios, cuyas características se especifican en
el cuerpo del presente Contrato, se llevó a cabo el procedimiento de Adjudicación Directa,
por excepción a la Licitación Pública, contando con la opinión favorable del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Monterrey, según consta en el
Acta de la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el día 05-cinco de diciembre
de 205-dos mil veinticinco, por los motivos y fundamentos expuestos en dicha acta, de
conformidad a lo establecido en los artículos 25 fracción III, 41, y 41, 42 fracción IV de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo
León.

1.7.- La Dirección General de Gobierno Digital y Soporte de la Secretaría de Innovación y
Gobierno Abierto, en adelante, para todos los efectos se le denominará como "EL ÁREA
USUARIA".

2.- Declara "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", a través de su Representante Legal y bajo
protesta de decir verdad, que:

2.1.- Su representada es una Sociedad Mercantil debidamente constituida conforme a las
leyes mexicanas, lo que acredita con escritura número 16,515-dieciséis mil quinientos
quince, de fecha 22-veintidós de marzo de 2007-dos mil siete, pasada ante la fe del Lic.
Felipe Ignacio Vázquez Aldana Sauza, Notario Público Titular de la Notaría Pública número
09, con ejercicio en la Ciudad de Tlaquepaque, Jalisco inscrita en el Registro Público de laPropiedad y de Comercio de la Ciudad d antil Electrónico
número de fecha

2.2. ominación social de la sociedad denominada
 por la de mediante
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Escritura Pública número 16,970- dieciséis mi! novecientos setenta, de fecha 03- tres de

julio del 2007- dos mil siete, pasada ante la de del Lic. Felipe Ignacio Vázquez Aldana
Sauza, Notario Público Titular de la Notaria Pública número 9 con residencia en la Ciudad

de Tlaquepaque, Jalisco, quedando inscrita en el Instituto Registral y Catastral de

Guadalajara Jalisco, bajo el Folio Mercantil Electrónico número de fecha

2.3.- Se acredita la personalidad de los Representantes Legales mediante Escritura Pública
número 27,683-veintisiete mil seiscientos ochenta y tres, de fecha 29-veintinueve de mayo

de 2020-dos mil veinte, pasada ante la fe del Lic. Manuel Enrique Ontiveros Lara, Notario
Público Titular de la Notaría Pública número 100-cien, con ejercicio en la Ciudad de México,
manifestando que a la fecha dichas facultades no les han sido revocadas, modificadas ni

limitadas en forma alguna.

2.4.- Para los efectos del presente Contrato señala como domicilio para el cumplimiento de

las obligaciones contratadas en el mismo; el ubicado en
así como

para oír y recibir notificaciones el ubicado en

2.5.- Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes expedido por el

Servicio de Administración Tributaria, Organismo Desconcentrado de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

2.6.- Para los efectos legales correspondientes el Representante legal C. 
se identifica con credencial para votar con clave de

úmero y el Representante legal C. 
 se identifica con credencial para votar con clave de elector número

expedidas a su favor por el Instituto Nacional Electoral, mismas

que contienen fotografías insertas cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los de los

comparecientes.

2.7.- Cuenta con la organización, experiencia, capacidad técnica, financiera y legal
necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del presente Contrato, así mismo, ha

llevado a cabo todos los actos corporativos, obtenido todas las autorizaciones corporativas
o de otra naturaleza, y cumplido con todos los requerimientos legales aplicables para

celebrar y cumplir el presente Contrato.

2.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León y su Reglamento;

así como las demás normas que regulan la realización y/o adquisición de bienes y servicios,

incluyendo las especificaciones generales y particulares objeto de este Contrato y, en
general, toda la información requerida para el bien y/o servicio materia del Contrato.

2.9.- Su representada tiene por objeto, entre otros:

a) Instalación de cableados y canalizaciones telefónicas, llevándose a esta a cabo con

sujeción a las disposiciones aplicables
b) Instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones.
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2.10.- No se encuentra en ninguno de los supuestos de los artículos 37 y 95 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; así
como que no se encuentra sancionada ni impedida por autoridad federal, estatal ni

municipal alguna para celebrar el presente Contrato.

2.11.- En términos del artículo 33 bis del Código Fiscal para el Estado de Nuevo León, bajo
protesta de decir verdad, manifiesta encontrarse su representada al corriente en el

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, tanto federales, como estatales y municipales;
así como en sus obligaciones patronales en materia de Seguro Social e INFONAVIT.

2.12.- Con la firma del presente instrumento jurídico, bajo protesta de decir verdad,
manifiesta estar su representada plenamente consciente de las penas y delitos en que se

incurre por falsedad de declaraciones ante autoridad competente, plenamente consciente

de la prevención y sanción de las irregularidades, las faltas administrativas y hechos de
corrupción que prevé, regula y' sanciona tanto la Ley General de Responsabilidades
Administrativas como la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo
León.

2.13.- En cumplimiento a lo establecido en la fracción IX del artículo 49 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León mediante la firma del

presente Contrato, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de los socios o

accionistas que ejercen control sobre su representada, desempeña empleo, cargo
comisión en el servicio público, o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la
formalización de este Contrato, no se actualiza un Conflicto de Interés.

3.- Declaran "LAS PARTES" por conducto de sus respectivos representantes, que:

이

3.1.- El presente Contrato se rige por los lineamientos, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado

de Nuevo León. Las demás normas legales y disposiciones administrativas de carácter
general vigentes y relacionadas, regirán también en lo no previsto expresamente en este
acuerdo de voluntades, en tanto no se oponga a los términos de los ordenamientos internos

del Municipio de Monterrey, en relación con su autonomía constitucional.

3.2.- Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" han revisado lo establecido en este Contrato,
reconociendo la capacidad y personalidad jurídica con que se ostentan para obligarse
mediante este acuerdo de voluntades, manifestando que previo a la celebración del mismo,
han convenido libremente los términos establecidos en este, no existiendo dolo, mala fe,

enriquecimiento ilegitimo, error, violencia ni vicios en el consentimiento, sujetándose a las
siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- (ОBJEТО) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a realizar a favor de

"EL MUNICIPIO", los servicios de telefonía de voz y datos para el Municipio de Monterrey,

cuyas características y especificaciones se describen en el presente Contrato.

SEGUNDA.- (CONTRAPRESTACIÓN) El monto señalado como contraprestación por los

servicios a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", será la cantidad total de

$32,580,532.20 (treinta y dos millones quinientos ochenta mil quinientos treinta y dos pesos

20/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado, cantidad que será pagada, a razón

de 21-veintiún pagos distribuidos de forma mensual cada uno por la cantidad de

$1,551,453.91 (un millón quinientos cincuenta y un mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos

91/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado.

En el entendido de que el monto antes señalado, contempla cualquier provisión que se deba

hacer para solventar los gastos necesarios, a fin de poder llevar a cabo los servicios

solicitados, por lo que todos los gastos que se generen en el plazo de vigencia de los

servicios, así como cualquier provisión que se deba realizar en cumplimiento a lo solicitado,

será por cuenta de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

El pago de los servicios contratados quedará condicionado a la presentación de la nota de
crédito que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deba entregar oportunamente por

concepto de penas convencionales aplicadas por incumplimiento, únicamente en caso de

que estas llegaran a aplicarse.

TERCERA.- (CONDICIÓN DE PRECIO FIJO) Los costos que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" cobrará a "EL MUNICIPIO" por los servicios objeto del presente Contrato, se
mantendrán fijos durante toda la vigencia del presente instrumento. Todos los demás gastos

que se generen, así como cualquier provisión que se deba realizar para cumplir con la

totalidad de las obligaciones que mediante la firma de este instrumento jurídico adquiere
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", serán por cuenta del mismo.

CUARTA.- (VIGENCIA) “LAS PARTES" acuerdan que el presente Contrato tendrá una

vigencia del día 01-uno de enero de 2026-dos mil veintiséis para concluir el día 29-

veintinueve de septiembre de 2027-dos mil veintisiete.

QUINTA.- (GARANTÍA DE SERVICIOS) "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se

compromete a que los servicios objeto del presente Contrato se cumplan con la totalidad de
las características y especificaciones descritas en el presente instrumento jurídico.

SEXTA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) A fin de garantizar el cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones que se establecen en el presente Contrato, "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a presentar de manera física o de manera

electrónica, siempre y cuando las disposiciones jurídicas aplicables permitan la constitución

de las garantías por dichos medios, a favor de la Tesorería Municipal de Monterrey, la
siguiente Póliza de Fianza:

Una Póliza de Fianza que garantice el buen cumplimiento, y responda contra vicios ocultos,

misma que deberá ser expedida por una institución legalmente constituida en los términos
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de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, invariablemente a más tardar dentro de
los 10-diez días hábiles siguientes a la firma del presente Contrato, por el 20%-veinte por
ciento del monto total del Contrato incluyendo impuestos, equivalente a la cantidad de$6,516,106.44 (seis millones quinientos dieciséis mil ciento seis pesos 44/100 M.N.).

La Póliza de Fianza deberá contener, además de lo señalado en la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, las siguientes declaraciones:

teniendo como Registro Federal de Contribuyentes elcumplimiento, defectos, vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad derivada ato celebrado entre el Municipio de Monterrey y la persona moral 
 por el 20%-veinte por ciento del monto total del Contrato incluyendo impuestos,

equivalente a la cantidad de $6,516,106.44 (seis millones quinientos dieciséis mil ciento
seis pesos 44/100 M.N.), relativo a los servicios de telefonía de voz y datos para el Municipiode Monterrey.

Esta institución afianzadora, hace suyas las obligaciones contraídas en el Contrato referido
y por lo mismo se obliga a pagar a la Tesorería Municipal de Monterrey el monto total de la
presente fianza. Asimismo, esta institución afianzadora pagará a la Tesorería Municipal de
Monterrey el importe de este documento a título de pena convencional.

Esta fianza garantiza los servicios de telefonía de voz y datos para el Municipio
Monterrey.

de

En caso de ser necesario prorrogar el plazo señalado en el Contrato para la prestación de
los servicios, o exista espera concedida a la persona moral 
vigencia de esta fianza queda automáticamente prorrogada, en concordancia con dicha
prórroga o espera. En caso de incumplimiento de la persona moral 

se considera que, en la resolución de rescisión por parte de la Tesorería Municipal de
Monterrey, dicha fianza opera de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial o
cualquier otro trámite o formalidad."

la

Dicha fianza se expide de acuerdo con lo siguiente:

a) Que se otorga a favor de la Tesorería Municipal de Monterrey;
b) Que la fianza se otorgue en los términos del Contrato;
c) Que en caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la entrega total o

exista espera, la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en
concordancia con dicha prórroga o espera.

A elección de "EL MUNICIPIO" podrá reclamarse el pago de la Fianza por cualquiera de
los procedimientos establecidos en los artículos 279, 280, 282, y 283 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así mismo, la institución afianzadora otorga su
consentimiento para que no se extinga la fianza, en caso de prórroga o espera concedida
por "EL MUNICIPIO" a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS", lo anterior de conformidad
con el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
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"LAS PARTES" convienen en que la garantía tendrá vigencia hasta que se cumpla el

término de vigencia del presente Contrato. Lo anterior en la inteligencia que, para la
cancelación y devolución de la misma, deberá mediar autorización por escrito de "EL

ÁREA USUARIA", previa solicitud por escrito de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en
el momento que demuestre plenamente haber cumplido con la totalidad de las

obligaciones establecidas en el presente Contrato.

SÉPTIMA.- (EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA) En caso de incumplimiento del objeto de
este Contrato, en los plazos establecidos u ofrecidos, o en caso de no prestar los servicios

a los cuales se compromete, no se cumplan las especificaciones establecidas, o cualquier

otra causa imputable a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", "EL MUNICIPIO" hará

efectiva la garantía consignada a su favor dentro de la Cláusula que antecede, lo anterior

sin demérito de la aplicación de la pena convencional que se fija dentro del presente

Contrato.

La garantía se hará efectiva también, en caso de manifestación de defectos en la prestación

de los servicios, tales como calidad deficiente derivada de la falta de cumplimiento de las

especificaciones o características establecidas en este Contrato.

OCTAVA.- (PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y SUPERVISIÓN) "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a realizar la prestación de los servicios objeto del

presente Contrato, bajo los términos y condiciones señalados en el presente instrumento y

en los días, lugares y horarios en que le indique "EL ÁREA USUARIA" conforme a las

condiciones siguientes:
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